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Oficio Nro. GADDMQ-DC-FME-2022-0184-O

Quito, D.M., 17 de agosto de 2022

Asunto: Solicitud de información
 
 
Señor Magíster
Freddy Wladimir Erazo Costa
Administrador General
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO
 
Señor Magíster
Welington Paúl Castillo Vinueza
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE RECURSOS HUMANOS
 
Señorita Abogada
Erika Susana Almeida Costa
Funcionario Directivo 8
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA - TESORERÍA - UNIDAD DE 
COACTIVAS
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su
Art. 88, en lo referente a las Atribuciones de los Concejales o Concejalas Metropolitanas,
establece lo siguiente: “Los concejales o concejalas metropolitanas serán responsables
ante la ciudadanía y las autoridades competentes de sus acciones y omisiones en el
cumplimiento de sus atribuciones, estarán obligados a rendir cuentas a sus mandantes y
gozarán de fuero de corte provincial. Tienen las siguientes atribuciones (…)”; su literal
d) “La fiscalización de la gestión del Alcalde Metropolitano de conformidad con este
Código y la ley”. 
  
Por lo expuesto, comunico a usted que mediante Memorando Nro.
GADDMQ-DMF-T-DC-2022-1723-M, de fecha 15 de julio de 2022 he recibido el Oficio
suscrito por servidores municipales del Departamento de Coactivas, quienes en la parte
pertinente señalan lo siguiente: "(...) existe una presión que ha sido ejercida de forma
consiente y ha tomado la forma de actos que resultan ser considerados hostiles que
humillan y menoscaban la integridad psíquica, energía y reputación del servidor,
perturbando el  ejericio de las labores empeorando el ambiente laboral (...)". (Copia
textual del oficio en mención, las afirmaciones no me pertenecen). 
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Considerando lo expresado, solicito a usted, que en función de sus competencias y de la
normativa vigente, se remita de manera inmediata a este despacho un informe de las
acciones desarrolladas con los respaldos necesarios, a fin de dar respuesta oportuna a los 
solicitantes. 
  
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Fernando Mauricio Morales Enriquez
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL MORALES ENRÍQUEZ FERNANDO   

Anexos: 
- GADDMQ-DMF-T-DC-2022-1723-M.pdf
- solicitud.pdf

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Norma Karina Villavicencio 
Rivadeneira
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Aprobado por: Fernando Mauricio Morales 
Enriquez
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